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Art. 18. MOVILIZACIÓN DE OBRA

DESCRIPCIÓN.

El Contratista suministrará todos los medios de locomoción y transportará su equipo, repuestos, materiales no 
incorporados a la obra, etc. al lugar de la construcción y adoptará todas las medidas necesarias a fin de comenzar 
la ejecución de los distintos ítems de las obras dentro de los plazos previstos, incluso la instalación de los 
campamentos necesarios para sus operaciones.

TERRENO PARA OBRADORES.

Será por cuenta exclusiva del Contratista el pago de los derechos de arrendamiento de los terrenos necesarios para 
la instalación de los obradores.

OFICINAS Y CAMPAMENTOS DEL CONTRATISTA.

El Contratista construirá o instalará las oficinas y los campamentos que necesite para la ejecución de la obra, 
debiendo ajustarse a las disposiciones vigentes sobre alojamiento del personal obrero y deberá mantenerlos en 
condiciones higiénicas.

La aceptación por parte de la REPARTICIÓN de las instalaciones, correspondientes al campamento citado 
precedentemente, no exime al Contratista de la obligación de limpiarlo o modificarlo de acuerdo con las 
necesidades reales de la obra durante su proceso de ejecución.

EQUIPOS.

El Contratista notificará por escrito que el equipo se encuentra en condiciones de ser inspeccionado, reservándose 
la REPARTICIÓN el derecho de aprobarlo si lo encuentra satisfactorio.



Cualquier tipo de planta o equipo inadecuado o inoperable que en opinión de la DIRECCION DE VIALIDAD no 
llene los requisitos y las condiciones mínimas para la ejecución normal de los trabajos, será rechazado, debiendo 
el Contratista reemplazarlo o ponerlo en condiciones, no permitiendo la Supervisión la prosecución de los 
trabajos hasta que el Contratista haya dado cumplimiento a lo estipulado precedentemente.

La inspección y aprobación del equipo por parte de DIRECCION DE VIALIDAD no exime al Contratista de su 
responsabilidad de proveer y mantener el equipo, plantas y demás elementos en buen estado de conservación, a 
fin de que las obras puedan ser finalizadas dentro del plazo estipulado.

El Contratista deberá hacer todos los arreglos y transportar el equipo y demás elementos necesarios al lugar del 
trabajo con la suficiente antelación al comienzo de cualquier operación a  fin de asegurar la conclusión del mismo 
dentro del plazo fijado.

El Contratista deberá mantener controles y archivos apropiados para el registro de toda maquinaria, equipo, 
herramientas, materiales, enseres, etc. los que estarán en cualquier momento a disposición de la REPARTICION.

El incumplimiento por parte del Contratista de la provisión de cualquiera de los elementos citados, en lo que se 
refiere a las fechas propuestas por él en el Plan de Trabajos (Art. 4.4 Plan  de Trabajo del Pliego de Bases y 
Condiciones para la D.V.B.A. – Parte 1 Especificaciones Legales Generales), dará derecho a la REPARTICIÓN a 
aplicar la penalidad prevista en el inc. b) del Art.º 5.3: Penalidades, del citado Pliego.

MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO

La oferta deberá incluir un precio Global (Gl) por el ítem "MOVILIZACIÓN DE OBRA" que no excederá del 
cuatro por ciento (4%) del monto de la misma, (determinado por el monto de la totalidad de los ítems con la 
exclusión del presente ítem), que incluirá la compensación total por la mano de obra; herramientas; equipos; 
materiales; transporte e imprevistos necesarios para efectuar la movilización del equipo y personal del 
Contratista; construir sus campamentos, provisión de viviendas, oficinas y movilidades para el personal de 
Supervisión; suministro de equipo de laboratorio y topografía y todos los trabajos e instalaciones necesarias para 
asegurar la correcta ejecución de la obra de conformidad con el contrato.

El pago se fraccionará de la siguiente manera:

Se abonará UN TERCIO del precio de Contrato, cuando el Contratista haya completado los campamentos de la 
empresa y presente la evidencia de contar, a juicio exclusivo de la Inspección, con suficiente personal residente 
en la obra como para llevar a cabo la iniciación de la misma y haya cumplido además con los suministros de 
movilidad, oficinas, viviendas y equipos de laboratorio y topografía para la Supervisión de obra y a satisfacción 
de esta.

Se abonará el segundo TERCIO, cuando el Contratista disponga en obra de todo el equipo que a juicio exclusivo 
de la Supervisión resulte necesario para la ejecución del movimiento de suelos, obras de arte menores, la 
ejecución de las bases y calzadas de rodamiento asfálticos y todo el equipo requerido e indispensable para 
finalizar la totalidad de los trabajos.

El TERCIO restante estará supeditado a la instalación de las plantas (asfáltica y/o de estabilizado 
Granulométrico) por parte del Contratista. En caso de que el Contratista opte por tercer izar la elaboración de 
estas mezclas, este tercio no se efectivizará o se realizará un pago proporcional, de la siguiente manera:



1. Instalación de la Planta Asfáltica: 80% del 3er. tercio;

2. Instalación de la Planta de Estabilizado Granular: 20% del 3er. Tercio.
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